
���������	�
���	�
�����������	������

������������������ ��!��������������"#�$%��&'��%(

)� �*+,*+*,*-�.*/,0�1�

1���/�2345����6,�7�%�&���8���3�$��9���5�$:�9���5�$:�;'8'�!<&��6,�$"� =��>'��%�>3�����&'5�?'��(�

.����#�?�����>3=$���@0A,�B�C

**�9�,DAA'E�<F

GHIJKL

MNHOPQKHRSQTPUVWXPYHPZT[R\RTPYHP]Ĵ JQ_̀
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SEÑOR: 

JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

E.    S.    D. 

 

 

REF.: DIVORCIO 2022/0677 DE NATALIA CASTRO BAUTISTA Vs. JAIRO GUTIÉRREZ PÉREZ. 

 

 

En mí calidad de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia y actuando dentro 

del término legal, me permito manifestar al Señor Juez que interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha Treinta y Uno 

(31) de Enero de 2024, recurso que sustento así: 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El Juzgado de Conocimiento en el Inciso Segundo (2º) del Auto de fecha Treinta y Uno (31) 

GH EQHUR GH 2024 VHxDOD: ³Conforme al control de términos efectuado por la Secretaria del 

Despacho (índice electrónico 07 Cdo Dda Reconv) se dispondrá que la contestación de la 

demanda de reconvención no será tenida en cuenta por extemporánea.´ (6XEUD\DGR IXHUD GHO 

texto) 

 

El Índice Electrónico No. 07 del cuaderno de la demanda de reconvención hace referencia al 

IROLR GHQRPLQDGR: ³INF25ME 6EC5E7A5IAL C2N752L 7E5MIN26´, folio que anexo, en dicho 

folio se VHxDOD OR VLJXLHQWH: ³LD VXVFULWD VHFUHWDULD LQIRUPD DO GHVSDFKR TXH el proceso de la 

referencia el término de contestación de la DEMANDA en RECONVENCIÓN para NATALIA 

CASTRO BAUTISTA quien fue notificada por estado mediante auto del 11/09/2022 notificado 

en estado del 12/09/2023, corre de la siguiente forma. 

 

Conforme a lo anterior el término para contestar la demanda corre del 13/09/2023 al 

18/10/2023 ± 20 días.´ (6XEUD\DGR IXHUD GHO WH[WR) 

 

Al respecto debo manifestar lo siguiente: 

 

En primer lugar, La DEMANDA DE RECONVENCIÓN del Señor JAIRO MAURICIO GUTIÉRREZ 

PÉREZ Vs. NATALIA CASTRO BAUTISTA fue admitida por Auto de fecha Once (11) de 

Septiembre de 2023 y no por Auto de fecha Once (11) de Septiembre de 2022 como se indica 

en dicho Informe Secretarial. 

 

En segundo lugar, se indica que dicho Auto, es decir, el Auto de fecha Once (11) de Septiembre 

de 2023 fue notificado en el Estado del Doce (12) de Septiembre de 2023, lo cual no 

corresponde a la realidad procesal, veamos porque de dicha afirmación: 

 

El Estado del Doce (12) de Septiembre de 2023, el cual anexo, corresponde al Estado No. 152 

y en él se encuentran insertas quince (15) anotaciones, anotaciones en las que no se 

encuentra el proceso de la referencia y no se encuentra porque sencillamente el proceso no 



fue notificado en dicho estado; el proceso de la referencia fue notificado por Estado No. 153, 

de fecha Trece (13) de Septiembre de 2023, tal y como se puede observar en el anexo. 

 

De acuerdo con lo anterior, el control de términos que efectuó la secretaria del despacho es 

incorrecto, puesto que el día que se señala como inicio del término en ese día el auto apenas 

se estaba notificando y como sabemos los términos empiezan a correr al día siguiente de la 

publicación del estado.  

 

En conclusión, el término para contestar la demanda de reconvención empezaría a correr el 

Catorce (14) de Septiembre de 2023, pero esto tampoco ocurrió y no ocurrió porque entró en 

vigencia el Acuerdo PCSJA23 ± 12089 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, acuerdo 

donde se suspendieron los términos judiciales en todo el territorio nacional. 

 

Dicho acuerdo indicaba que los términos judiciales se suspendían a partir del Catorce (14) de 

Septiembre de 2023 hasta el Veinte (20) de Septiembre de 2023, es decir, que el término 

para contestar la demanda tampoco inició el Catorce (14) de Septiembre de 2023 como se 

indicó anteriormente. 

 

Dicho lo anterior, encontraremos que el término para contestar la demanda empezó realmente 

a correr al día siguiente de la fecha de finalización indicada en el Acuerdo PCSJA23 ± 12089, 

esto es, el Veintiuno (21) de Septiembre de 2023.  

 

Si lo anterior es cierto, como en efecto lo es, ahora hay que entrar establecer la fecha de 

terminación del término con que contaba la parte que represento para contestar la demanda 

de reconvención. La norma establece que el traslado para la contestación de la demanda es 

de veinte (20) días, veinte (20) días que vencían el Diecinueve (19) de Octubre de 2023,  

 

La contestación de la demanda de reconvención fue enviada el Diecinueve (19) de Octubre de 

2023 a las cuatro y quince de la tarde (4:15 p.m.), tal y como se puede observar en el Índice 

Electrónico No. 08, el cual anexo, es decir, que la contestación de la demanda se radico en 

tiempo.  

 

ANEXOS 

 

x Índice Electrónico No. 07. 

x Estado No. 152, de fecha Doce (12) de Septiembre de 2023. 

x Estado No. 153, de fecha Trece (13) de Septiembre de 2023. 

x Índice Electrónico No. 08. 

 

SOLICITUDES 

 

De acuerdo con lo narrado anteriormente, me permito solicitar al Señor Juez: 

 

PRIMERA A.- Se revoque el Auto de fecha Treinta y Uno (31) de Enero de 2024; por cuanto 

la contestación de la demanda de reconvención fue radicada en tiempo 

 



PRIMERA B.- Como consecuencia de lo anterior, se proceda a ordenar correr traslado de las 

excepciones de mérito formuladas en la contestación de la demanda de reconvención. 

 

SEGUNDA. En SUBSIDIO INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN, el cual sustentaré en el 

momento procesal oportuno. 

 

   

 

 

  



INFORME SECRETARIAL CONTROL TERMINOS  
 
 

Radicado: 11001311003020220067700 
 
 

La suscrita secretaria informa al despacho que en el proceso de la referencia el término 
de contestación de la DEMANDA en RECONVENCIÓN para NATALIA CASTRO 
BAUTISTA quien fue notificada por estado mediante auto del 11/09/2022 notificado en 
estado del 12/09/2023, corre de la siguiente forma. 
 
Conforme a lo anterior el término para contestar la demanda corre del 13/09/2023 al 
18/10/2023 – 20 días. 
 
 
 
Con respeto, 
 

 
MARIA CLARA QUITIAN ESCAMILLA 

Secretaria.   
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RLcaUGR BaUbRVa MLHU <ULcaUGRbaUbRVa@KRWPaLO.cRP>
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1 aUcKLYRV aGMXQWRV (165 KB)
22 - 0677.SGI;

SEÑOR: 
JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
E.                                 S.                                 D. 
 
REF.: DIVORCIO 2022/0677 DE NATALIA CASTRO BAUTISTA Vs. JAIRO GUTIÉRREZ PÉREZ. 
 
En mí calidad de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, me permito solicitar al
Señor Juez se le dé trámite al memorial que anexo al presente email el cual envío en formato pdf y
debidamente firmado por el suscrito.    
   
Anexo lo enunciado.   
   
Del Señor Juez,   
 
RICARDO MARIO BARBOSA MIER.   
C. C. No. 79.906.112 de Bogotá.   
T. P. No. 135.155 del C. S. de la J.  


